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MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de Invención se refiere a un proce, 

dimiento para la fabricación de discos de freno, especial­

mente discos de freno para motocicletas.

Cómo es sabido, una de las principales finalida, 

des que siempre se persigue en la fabricación de motocicle. 

tas es que resulten ligeras, a cuyo fin se tiende a hacer 

sus piezas de materiales asimismo ligeros. En la actuali­

dad, sin embargo, los discos de freno para tales vehículos 

se siguen fabricando de fundición gris (hierro) con cuyo 

material, cómo es lógico, no se logra la deseada disminu­

ción de peso, sinó al contrario.

Ante el problema que ha representado siempre la 

fabricación de los indicados discos con materiales livianos 

de una manera sencilla y económica, ha si.¡jo ideado el pro­

cedimiento objeto de esta patente con el cuól .¡e consigue 

la pretendida reducción de peso y la fabricación es posible 

en condiciones económicas altamente favorables.

A tenor de todo ello, el procedimiento en cues­

tión se caracteriza esencialmente por el hecho de partir, 

para la obtención de la pieza o disco, de fundición de alt¿ 

minio, que es un material ligero, sometiendo despuós a una 

mecanización las partes que han de recibir la aplicación 

de los ferodos al efectuarse el frenado.

Despuós de la etapa de mecanizado, se somete a 

la pieza a una operación de desengrasado con tricloroetile 

no en caliente y se monta en un soporte adecuado en el que 

permanece hasta que termina el tratamiento.

Una vez desengrasada y colocada la pieza en un
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baño que se halla a una temperatura de aproximadamente 50SC. 

se regula la intensidad de una corriente que se hace pasar
p

a su través, determinada previamente en 40 a 50 A por dm 

y se deja la pieza el tiempo necesario, dependiendo el mis. 

rno del espesor que se le quiera dar al revestimiento.

Después del tratamiento, constituido esencialmen 

te por una operación de cromado y, una vez enjugadas y secas 

las piezas, se las sumerge en un baño de aceito a una tempe, 

rotura inferior a 80°, baño que se calienta hasta que alean 

za 200°C.

Después de todo ello, la pieza es bruñida con 

un abrasivo y petróleo, con lo que queda terminada y lista 

para su utilizoción.
La patenta, dentro de su osencialidad, puede ser 

llevada a la pfactica en otros formas de realización que di. 

fiaran en detalle de la indicada, que lo ha sido ónicamente 

a titulo de ejemplo, a las cuales alcanzará asimismo la 

protección que se recaba. Por tanto, el procedimiento des. 

crito es susceptible de modificaciones y podrán emplearse 

en su ejecución las máquinas, aparatos y medios más conva 

nientes, por quedar todo ello comprendido en el espíritu 

de las reivindicaciones siguientes.

N O T A

Descrito el objeto del presente invento, so de, 

claran como no divulgadas ni practicadas en España las si. 

guientes reivindicaciones:

1.- Procedimiento para la fabricación do discos 

de freno, caracterizado esencialmente por el hecho da par, 

tir, para la obtención de la pioza o disco, de fundición
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de aluminio y someter a una ulterior mecanización las par­

tes que han de recibir la aplicación de los ferodos al efec­

tuar el frenado, después de cuya mecanización se somete a 

la pieza a una operación de desengrasado con tricloroetile- 

5. no en caliente y se monta en un soporte adecuado en el que 

permanece hasta que termina el tratamiento, tras lo cuál y, 

una vez desengrasada y colocada la pieza en un baño a una 

temperatura de aproximadamente 5oaC, se hace pasar a través

del mismo una corriente, regulando su intensidad, determina-
2

10. da previamente de 40 a 50 A por dm y se deja la pieza en 

el baño el tiempo necesario que depende del espesor que se 

desee dar al revestimiento, después de cuyo tratamiento 

constituido esencialmente por una operación de cromado y, 

una vez enbagadas y secas las piezas, se sumergen las mis- 

15. mas en un baño de aceite a menos de 809C, que se calienta 

hasta que alcanza 2oosc, finalizando el procedimiento con 

el bruñido de las piezas con un abrasivo y petróleo, con lo 

que quedan listos los discos para su montaje y utilización

2.- Procedimiento para la fabricación de discos

20. de freno.

Según se describe y reivindica en la presente 

memoria descriptiva que consta de 4 páginas foliadas y es­

critas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a 15 Marzo de*"!^6 

25j p.a.
P- P-V V

firmado: JOSE L  MC6*.
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